
Informe secretarial. Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de dos mil veintidos 

(2022), al Despacho el presente Proceso Ejecutivo Laboral N°.2015-390 

informando que la parte ejecutada se abstuvo de pronunciarse sobre el 

traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante. Sírvase 

proveer. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

1-Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 

ejecutante allegó la liquidación del crédito por valor de $197.857.232 

(fl.116-170); sin embargo, al realizarse la liquidación actualizada al 31 de 

marzo de 2023 y de acuerdo a lo expuesto y conforme lo dispone en el 

numeral 3° del artículo 446 del CGP, este Juzgado MODIFICA la 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO en la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y 

SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL SESENTA Y TRES PESOS 

($286.608.063 M/CTE), que corresponde al total de capital adeudado por 

aportes, por valor de $ 67.114.802, más los intereses moratorios calculados 

al 31 de marzo de 2023, por valor de 218.488.261,34 (fls.179-187) y por el 

valor de las costas aprobadas en el presente Proceso Ejecutivo por 1.005.000 

(fl.171). 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

Bogotá D. C. 31 de marzo de 2023.  
 

Por ESTADO N° 038 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 
 

 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


